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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sú importante salud.

M INISTERIO DE L A  G U ER R A

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la ejecución por sistema direc
to del lavado de ropas en el Hospital militar de San Se
bastián, durante el período de un año, á los mismos 
precios y bajo iguales condiciones que han regido en 
las dos subastas é igual número de convocatorias de 
proposiciones celebradas consecutivamente sin resul
tado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro do la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la ejecución por sistema direc
to del lavado de ropas en el Hospital militar de Santo- 
ña, durante el período de un año, á los mismos precios 
y bajo iguales condiciones que han regido en las dos 
subastas é igual número de convocatorias de proposi
ciones celebradas consecutivamente sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de varios vecinos de 

Redondela solicitando se conceda á dicha villa la habi
litación que por Real orden de 9 de Enero de 1880 se 
otorgó á los puntos enclavados en la ría de Arosa: 

Vistos los informes favorables emitidos por las Auto
ridades y Corporaciones de la provincia de Pontevedra, 
llamadas á ser oídas sobre el caso; y

Considerando que el punto denominado Pórtela, del 
término municipal de la villa de que se trata, tiene una 
Sección de Carabineros de mar, y por lo tanto en él 
pueden verificarse las operaciones que se pretenden 
con mayores garantías para el servicio de vigilancia y 
sin perjuicio para los intereses del Estado, siempre que 
el tráfico se efectúe en embarcaciones menores y con 
documentación de la Aduana de Vigo, como se halla 
establecido para la villa de Cangas, enclavada también 
en la ría del mencionado punto;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer que se habilite 
la villa de Redondela para el embarque de maderas, 
granos, vino, huevos y frutos recolectados en la región, 
y para la descarga de pequeñas cantidades de géneros 
del Reino ó extranjeros, excepto tejidos, adeudados en j 
la Aduana de Vigo, con documentos é intervención de 
la misma, verificándose las operaciones en embarca
ciones menores y por el punto de Pórtela, bajo la v ig i
lancia de las fuerzas del resguardó marítimo y terres
tre que existe en el mismo punto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre dé 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Emilio Martínez, 
Gerente de la Sociedad propietaria.de la Colonia agrí
cola é industrial denominada «El Angel», en súplica 
de que se amplíe la habilitación del puerto de Río Ver
de para embarque y descarga de los efectos que se 
mencionan en el expresado escrito: ¡

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y i 
Corporaciones de la provincia de Málaga, llamadas á I 
ser oídas sobre el caso:

Resultando que el puerto de que se trata está habi
litado en las vigentes Ordenanzas de Aduanas para 
operaciones análogas á las que se solicitan, y reúne 
condiciones por su proximidad al punto de Marbella 
para que se practiquen los «ervicios administrativos y 
de vigilancia con la facilidad y garantías necesarias; y 

Considerando que en tales circunstancias pueden, 
sin perjuicio para ios intereses del Estado, beneficiarse 
los de la industria, accediendo á la pretensión de los 
recurrentes;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
amplíe la habilitación del punto de Río Verde para el 
embarque de productos del país y para la descarga en 
régimen de cabotaje de envases vacíos, materiales de 
construcción, forrajes y frutos nacionales, verificándo- 
dose las operaciones con intervención y documentos 
de la Aduana de Marbella y bajo la vigilancia de la 
fuerza del resguardo del mencionado puerto de Río 
Verde, debiendo los interesados someterse á lo estable
cido para estos casos en la disposición 3.a del apéndi
ce 1.° de las Ordenanzas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Diciembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERYIR 

Sr. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R ectificación.

En los decretos publicados en la G a c e t a  de* hoy, aparece' 
un nombramiento á favor de D. Juan Martínez Bordonave, 
debiendo ser D. Juan Martínez Rordenave, en cuyo sentido 
deberán entenderse rectificados los Reales decretos corres
pondientes.

Junta Central de la s uscripcion nacional 
voluntaria para a«enrler a l fomento de la  
M arina y g a s to s  d e  guerra»

PESETA8

Recaudación anterior ...................  1B.280.971<09)
Excma. Sra. Condesa Viuda de Morella (las

pensiones de Septiembre y Octubre ............  494
D. Jacinto Flores Flores, de Mérida (Badajoz). 7*50’

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  19:281.472*59
Idem id. id. en las provincias..................   9:490.843^53

T o ta l  g e n e r a l .........................................  28T772.3I6illi25

(Se continuaré.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Jr i- 
nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, estaD  i-  
rección general ha dispuesto que el día 14 del com ente nae *s, 
á las doce y media de la mañana,, tenga lugar en e l despac' ho 
principal de sus oficinas, la segunda subasta que correspc m- 
de efectuar en este año económico para la amortizaciér t de 
primeros décimos del empréstito de 175 millones de peset? xs y  
de documentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 3.852.213> p© setas 
71 céntimos, compuesta de pesetas3.442.889‘97 á que ase iende 
el 15 por 100 del importe liquidó' de la recaudación oht enida 
por resultas de ejercicios cerrados de las contribuciones é im
puestos del Estado en los meses de Julio, Agosto y Sept:: iembre 
de 1898,, y de pesetas 409.323^74 sobrantes de la subasfr a veri
ficada el 12 de Septiembre último.

Dicha subasta se verificara con sujeción áilhsregl; as y  for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposickw aes será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, has ta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que > por sus  
cambios sean más beneficiosas para él Tesoro. É» igualdad  
de precios se dará preferencia á las de menores c entidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán, 
como una sola proposición todas las que? haya suscrito un  
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la,subasta depositaran  
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 dvl valor n om i
nal de la proposición, bien en metálico, b ien  en papel f ie l  
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en quf\ se 
constituya el depósito, según determina la  Real orden d e 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modaho ad
junto, debiendo tener presente los interesados que,, en virtud 
de lo dispuesto por la  ley del Timbre del Estada cbé 15 de

; Septiembre de 1892, habrán de adherir á lo s  pliegos rmpresos 
i en que extienden aquéllas uno de á p eseta, clase \Tí.& y  otro 
' de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto especial 

de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la ley de 
presupuestos de 28 de Junio último.

4.a Se expresará en ellas, en l etra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambió á que sé ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo* También se consignará en las casillas 
correspondientes el numero de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, $u numeración y el importe en pesetas.
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5.a La presentación de las proposiciones se bará en plie

gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

I .a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 12 y 18 del actual, de doce de la ma
ñana á cinco de la tarde, y el 14, de doce á doce y cuarto de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la 
subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública ios funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en *-1 Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re
únan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

II. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección general^ en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamente los documentos representativos de 
ios mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente^ endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
¡por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Diciembre de 1898 .=  El Director general, 

Estanislao García Monfort.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad  ̂ de..... pesetas
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado  ̂por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye

el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número 1M' FORT S
da s e r ie s  ■ NUMERACIÓN decadassrie. 

títulos. , Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . ... í 

M adrid de de 189 .
El interesado,

*.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del co

rriente, á las doce y media de la mañana, tengan lugar en el. 
despacho principal de la misma las subastas que corresponde 
efectuar en el segundo trimestre de este año económico, y que: 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852,. 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones de obras públicas y continuando con las ie  ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, y las que resultaron sobrantes en la subasta 
celebrada el día 15 de Septiembre últim o, son las que i  con
tinuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858................     45.573

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1 8 5 2 . . . . . . -------   11.505*75

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855 ..............    1.829

Para la de ídem, emisión de 34 millones de & de 
Junio de 1856................................   . ..........  3.000
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes:
1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 

abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.* Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a, 
y otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto 
especial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de 
la ley de Presupuestos de 28 de Junio último.

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A  cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 15 y 16 del actual, de doce de la ma
ñana á cinco de la tarde, y el 17, de doce á doce y cuarto de

la mañana. Pasada esta horaria entrega se hará em el acto d^ 
la  subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios^ 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio dé 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, eL 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 14a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la Ga c e t a , no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retiran 
desde^luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro,

11. La presentación de las acciones de obras públicas y do 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factm- 
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litarán en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de obras públicas é de carreteras d'e? 
34 millones de reales llevasen al dorso el cajetín que acredite 
haberlas presentado al cobro de intereses del vencimiento: de 
1.° de Enero próximo, habrán de reintegrar su importe los 
presentadores.

 ̂Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta* 

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
délos ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de 1898..=El Director generala. 

Estanislao García Monfort.

Modelo de proposición ,
El que suscribe se compromete á entregar* en la Dirección 

general de la Deuda pública, la cantidad de . . . . .  pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que cómprenle el anuncio publicado por la  
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto In
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

 “     .
Número IMPORTE

de SERIES NUMERACIÓN de cada serie*
títulos Pesetas.

To ta l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por e l  Ayuntamiento d e  e s t a  Corte en el día 4  de Diciembre de 1898 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años, Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José Rubal.......................................... .......................... 48 > » Casado. Erisipela.............................................................. Tribulete, 19.
Castelló, 3.
Ronda de Segovia, 14. 
Mediodía grande, 7. 
Desengaño, 19.
Paseo de los Olmos, 2. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Juan Cachón............................................... .. 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Difteria.................................................................
Luciano Herrán................................................................ 5 Idem........................ Idem..................... ........................ ......................
Pedro Fuertes....................................... . . .  . . . . 12 » Soltero.... . . . . . . . Tuberculosis............. .........................................
Luis Fraile.......... ......................................... ................... 1 » » Párvulo........ .. Idem meníngea............................. ..................
Manuel López........................... ........................................... 1 > Idem....... .. Idem mesentérica...........................................
Francisco Merto................................................................ 21 Soltero.... . . . . . . . Idem pulmonar................................................
Nicasio Llórente.................................................................. 60 » Casado................... Cáncer del recto................................................
José María González........................... .......................... 75 » Viudo..................... Cardiopatía........................................................ P. de los Pirineos. 

Príncipe, 10.
San Cosme, 14.
Goya, 80.
Hospital Provincial. 
Depósito judicial. 
Amor de Dios, 13. 
Federico Madrazo, 34. 
Mesón de Paredes, 32. 
Hospital provincial.

José Lucareli.......................... ............................................. 47 > > Casado.... . . . . . . . Idem....................................¿. . . . . .............. ..
Romualdo Melendes........................................................... 72 > » Idem....................... Arteriesclerosis......................... ................
Miguel Roselló.................................................................. .. 72 » Viudo.................... Cardiopatía..................... ..................................
Cesáreo Culebras......................... ...................................... 35 » » Casado............. .. Insuficiencia mitral...................
Manuel Barredo................................................................... » » » Síncope cardíaco..............................................
Manuel Jiménez.................................................................. 5 » » Párvulo................... Bronquitis capilar.............. ............................
José Barco.............. * ............................... ...................... 78 » Casado.................... Idem senil................................................ ..
Francisco Ambrosio.................................................. .. » 18 Párvulo, ................. Idem capilar............................. ..
Narciso Diez.................................... . . . . . . . ...................... 78 » Viudo ..................... Enfisema pulmonar..........................................
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NOMBRES
Años.

ED AD

Meses. Días.
ESTAD O

i

| ENFERM ED AD ES | D O M IC ILIOS

¡

63 » » V iu do.........

•1

Bronquitis sen il............................................

l ' ................... ....... ........... . "
|

Hospital provincial.
Ferrocarril, 12.
Encarnación 12.
Fuencarral, 156.
Cabeza, 9 .
Hospital Provincial.
Penón, 7.
Fomento, 16.
Muñoz Torrero, 7.
Jardines. 27.
Amparo, 100.
José Rincón, 21.
Libertad, 10.
Magallanes, 19.
Alcalá, 89 
Torrijos, 27.
Habana, 17.
Hospital Provincial.
Idem .

68 > » ■Idem.......... Pulm onía...................... ..................................
31 » Bol tero... „ . . ........ Cólico miserere..............................................
68 > » Casado.... . . . . . . . Hem orragia cerebral............................. .
51 > »  . I dern.......... .......... Id em ..................................................... ...........
52 > » V i u d o . Idem ................................................................
73 > » Idem .......... Idem. ...............................................................
20 > » S o lte ro ...... o • • . . . M en in g it is .. .................... ...............................
» 16 > Párvulo. .• • • • • • » . Idem ...........  ...................................................
4 » » Id e m .............. Id e m ... .............................................................
1 » » íd em ... . . . . . . . . . . ídem ............. .................................................

77 » * Casado... . . . . . . . . Parálisis general progresiva .......................
39 » Idem ... . . . . . . . . . . Tabes dorsal............................. .................

18 Párvu lo .. . . . . . . . . E clam psia.......................................................
n ni T7prri á 71 rl P.7. _  . ......................... . .. . . é * « & • • » » 11 Id e m ................ Id e m ... . . .  ....................................................

T T . l omina - ............ . .  ................ ................. .. » 1 Id e m .................... Idem ........................ ........................................
A n rA q Váyn n P, 7, . . .  . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . » 3 » Idem.... . .  o. . . . . . . Idem, .o ...........................................
.TneÁ .Wnnimn. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . 2 » Id e m .__ __ * ........ A trep s ia ................................................
A nflATHA ÍtíiI 9 TI M . ............ • „ V . » » » • » « * 74 » » Viudo. . . . . . . . . . . Senectud...................................
TncíA M íít’ Í íí írnTiválp?. * B 72 » » Casado Sin d iagn óstico ........................................... Campomanes, 9. 

Depó ito judicial. 
Idem.

Tn^nnín Mfii . . , . . „ . . ........ » » » Asfixia por so focación .................................
SÍíí 1 va rl ni* T iíí pl pf"./}, ........ « . . . . i • • • & • »  I » » Idem .......................... .................
A n f n ni a ITlíl * .......... ..... » > » Idem .,........................................... Idem.

» > » » » Cañizares, 18.

r in f íM i* ía  Tf^níicia de O utoti...................................... . 43 » V iu d a ... . . . . . . . . . Tuberculosis pu lm onar........................... . Cava alta, 15.
Hospital de la Orden Tercera. 
Hospital Pr vincial.
Pelayo, 30.
Chamartín, 1.
Lu cilina , 28.
Lavapiés, 46.
San Andrés, 1.
Hospital provincial.
Idem.

TVrpcta .íimenp,?: . . .  ............................................... 47 Id e m .................. Cáncer u terino..................................... ..
Rqrnmi£¡ .Tnan ........... ........................... ......... . • 24 » > (Jasada....... . Insuficiencia m ítra l............... ......................
Natividad 1VI a £>*d alen a, » 11 Párvulo. B ro n qu it is .................................................. .
Mprppdas Visnn . . . . __ . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » » Id e m ...................... Id e m ................................ .......................
S o yma OrínHp * a ............... . 1 » » Id e m ...................... Idem ............................................................. ,
Mo-pín HpI Híititipti A vala . .  . . . . . . . . . . 1 » Id e m . . . . . . . . . . . . Id em .................. ..............................
Rihiana Mp.ndp.7 . . o . . ? « . 27 * ‘ lasada.,.*,, * . , . Broncopneum onía................................
Ma nnpla T piAfI ni* a . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . » » 25 Párvu lo .. . . . . . . . . Enterocolitis a g u d a ......................................
.Tnlia irarpía . . . . . . . . . . » » 20 íd e m ...................... Idem .................................................. .............
"Rlpna F lorit . 68 » *> C asada.... . . . . . . . Apoplejía cerébra l......................................... Abades, 10. 

Solana, 4.A ntnnia T’nT’TPinn . . . . . . . ........ .. » » 2 P á rvu lo ... .  * » * .  * . Eclam psia.......................................................
T .̂ririrmpfitt ív d r P i íí, . _ . . 4 . . . . • # . 1 » Idem  . . . .  o.......... . M en in g itis ..................................................... Peñón, 1.

Hospital Provincial. 
L im ón, 22.
Depósito judicial. 
Cañizares, 10.

T ,9 11 T*9 M  9 ff¡1 TI . . . . . . . . . 21 » » So ltera ................ Eclampsia puerperal.....................................
flrporiria Mi ovni p! ............................................... 78 > » Viuda  ̂Sin diagnóstico . ¿.........................................
Pl l  ra * ........... . . . . . . . . . . . .  i * > » » » Asfix ia  por sofocación..................................

Peto femenino......................................................................... » » » >
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M adrid 5 de D iciembre de 1898 ., =  E l Subsecretario, Meirino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la  acción adm inistrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de lá legis lación  vigente; y  en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas im plican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislam iento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

■ 'T r ib ú n a l d e  o p o s ic io n e s

para Escuelas de párvulos del distrito universitario 
central, dotadas con menos de 2.000 pesetas.

Las señoras aspirantes adm itidas á las oposiciones para 
dichas Escuelas se servirán concurrir al paraninfo nuevo de 
la  Universidad Central, calle Ancha de San Bernardo, núme
ro 51) por la  puerta especial que da entrada directa á dicho 
paraninfo), e l día 7 de Enero próxim o, á las nueve de la  ma
ñana, pára los  efectos del art. 83 del reglam ento de 11 de D i
ciembre de 1898..

Madrid 7 de Diciembre de 1898.=El Presidente del Tribu
nal, Rafael Torromé*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gob iern o civi l  de la  provincia de Segovia.

Jefatura de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la  D irección general de 

Obras públicas, este Gobierno de provincia se ha servido se
ñalar el día 20 de Enero próxim o, y  horas de once á doce de 
su mañana, para la  adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera de Venta de San Ra
fael á Segovia, bajo el presupuesto de contrata de 9.000 pese
tas 34 céntimos.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este
n/vhiornr» VifíllárirlnaA Ha tia ra  nrm n^itrnAntn  Hp.1

público, en la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el 
presupuesto detallado y p liego de condiciones facultativas y  
económicas que ha de reg ir en la contrata.

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
papel del sello 11.° y  en pliegos cerrados, arregladas estricta
mente al modelo que igualm ente se inserta á continuación.

Las cantidades que han de consignarse previamente para 
tomar parte en la indicada subasta, será del 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en 
papel del Estado, debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realizado del modo que previene 
la  referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposieiomís 
iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación abier
ta en los térm inos prevenidos por la citada instrucción* 
fijándose la prim era puja por lo menos en 100 pesetas, y  
quedando las demás á voluntad de los Imitadores, con ta l que 
no bajen de 20 pesetas.
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L os g a s to s  de in se r c ió n  de e s te  a n u n c io  e n  e l Boletín ofi
cial y  G a c e t a  d e  M a d r id  se rá n  de c u e n ta  d el r e m a ta n te .

Segovia 5 de Diciembre de 1898 .=E1 Gobernador, Miguel 
Socías.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio del Go

bierno civil de la provincia de Segovia, f e c h a   de ......
d e  , publicado en el Boletín oficial ó G a c e t a  d e  M ad rid
de ....... de  d e ..., y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la carretera de Venta 
de San Rafael á Segovia, se compromete á tom ar á su cargo 
el referido servicio con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) 157—S

E sta c ió n  Central De Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oñcina por no encontrar d sus destinatarios, punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Juan  Díaz Carvia, Ministerio de la Guerra. 
Lausanne Seovia. Mr. Ascarrunz, sin señas.
A lm ería.—Emilio Campra, Paz, 23 (ausente). 
Mondragón.—Teótimo Lacalle, Hotel Santa Cruz. 
Barcelona.—Sarrión, Puerta del Sol, 4, cuarto.
Cuenca.—María Sunyé, Claudio Coello, 28.
París.—María Blanco, id. 21
San Fernando.—Amalia, Ayala, 11, principal.
Cartagena.—Francisco Vallejo, Mendizábal.
Barcelona.—Luisa Coronado, Ponzano, 7.
Madrid 7 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Jiménez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal provincial de lo Contencioso 

administrativo.

VALENCIA

D. Emilio de F agoaga y Avellán, M agistrado de A udien
cia provincial, R e c to r  Secretario de la Territorial de Valen
cia, y como ta l, del Tribunal provincial de lo contencioso ad 
m inistrativo.

Certifico y hago saber que D. Pascual A lbert y Climent, 
Procurador judicial, en representación de D. José Maycas 
Pérez, y éste como tu to r de D. José María Luis B runa, Mar
qués de Campo, y de D. Gabriel Moreno Campo, como otro 
de los albaceas y liquidadores de la testam en taría  de Dona 
Rosalía Rey Locisdet, Marquesa de Campo, en escrito de 19' 
de Octubre próximo pasado ha interpuesto el recurso conten
cioso adm inistrativo que establece el art. 34 de la ley de 13 
de Septiembre de 1888, reformada en 22 de Junio  de 1894, 
contra la providencia dictada por el Gobernador civil de esta 
provincia en 28 de Julio último en el recurso instado por la  
sucesión del Excmo. Sr. Marqués de Campo contra el acuer
do tomado por el Excmo. Ayuntam iento de Valencia en se
sión celebrada en 2 de Junio de 1890, sobre rescisión del con
trato  que en 5 de Septiembre de 1888 celebró con el referido 
A yuntam iento el Sr. D. José Campo y Pérez, prim er M arqués 
de Campo, para el alumbrado público de la m ism a por medio 
de gas.

Y que en su virtud, el referido Tribunal de lo Contencio
so adm inistrativo ha dictado providencia en el día de hoy, 
en la  que, entre otros particulares, contiene el siguiente:

«Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia el anuncio de haberse interpuesto el 
recurso, para conocimiento de los que tuvieren interés direc
to en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la A dm inis
tración.»

Así resulta del mencionado recurso á que me refiero.
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro e l  

presente edicto, con el V.° B.° del limo. Sr. Presidente del 
Tribunal, en Valencia, á 5 de Noviembre de 1898.=Secretario 
Emilio de Fagoaga.=V .° B .°=Santiso  Bailar. X—996

A udiencias provinciales.

CIUDAD REAL

D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la A u
diencia provincial de Ciudad Real.

Por la  presente requisitoria se llam a, cita y emplaza al 
procesado Francisco López Pavón, vecino de El Terrible, par
tido de Belmez, jornalero, de veintiséis años de edad, para 
que en el térm ino de quince días comparezca ante esta Au
diencia, á fin de hacerle una notificación en la causa que se 
le sigue sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c i
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Ciudad Real á 28 de Noviembre de 1898.—F ran 
cisco de M esa.=Por su mandado, el Secretario, Valeriano 
Tolsada. J—7734

MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 27 de Octubre, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so contra Manuel García Trava, sobre amenazas, se ha  servi
do señalar el día 15 de Diciembre, y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
sin  el T ribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo Jesús García Trava, que se ignora su pa ra 
dero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezca ante el expresado T ribu
nal, que se halla  establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justic ia  (Salesas); haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este prim er llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 28 de Octubre de 1898,=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Q uintana. J —7894

La Sección cuarta de la Sala de 3o crim inal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 27 de Octubre, dictado en can
sa procedente del Juzgado instructor del distrito  del Congre
so contra Manuel García Trava, sobre amenazas, se ha servido 
señalar el día 15 de Diciembre, y hora de las doce y medía de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Tomás Herrería Martínez, que se ignora su pa
radero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado T ri
bunal, que se halla  establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justic ia  (Salesas); haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, bajo la m ulta  de 5 
á 50 pesetas.

Madrid 28 de Octubre de 1898.=El Oficial de Sala, Luis 
González de la Q uintana. J —7895

La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 27 de Octubre, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito  del Con
greso contra Manuel García Trava, sobre amenazas, se ha 
servido señalar el día 15 de Diciembre, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del ju i
cio oral ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo D. Felipe Ibáñez Benito, que se ig
nora su paradero, como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas); haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este prim er llam am iento, bajo la 
m ulta de 50 á 500 pesetas.

Madrid 28 de Octubre de 1898.=EL Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—7896

Ju zgados de prim era Instancia.

ALCALÁ LA REAL

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto requiero á los Sres. Jueces de in s
trucción, Autoridades civiles, m ilitares é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y ocupación de las ca
ballerías que se expresarán, que desaparecieron el día 22 de 
Septiembre últim o del sitio de los Arcos, de esta ciudad, pro
pias de Rafael y Francisco Pérez, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su leg íti
ma adquisición.

Dado en Alcalá la Real á 26 de Noviembre de 1898.= M i- 
guel C astellote.=Por mandado de S. S., José Laguna.

Señas.
Una burra  rucia, mediana, de cuatro* años, sin señas p a r

ticulares.
Una m uía pelo negro, algo rosilla, mediana, canosa por 

la barriga y nalgas, y más roja por los pechos, de cuatro 
años, sin  hierro n i m area y herrada de las cuatro m anos.

J—7751
AGUILAR

D. Pascual L. de Guevara y Aumente,. Juez municipal,, é 
interino de instrucción de este partido.

Por el presente se cita^ llam a y emplaza á un desconocido, 
como de cincuenta años, bajo de cuerpo-,, de regulares carnes, 
afeitado, con sombrero negro de ala ancha en m ediano uso, 
chaqueta de paño negro, chaleco oscuro y pantalón de p an a  
negro, que la noche del 23 del corriente durm ió en la posa
da de la H erradura de Puente Genil, hurtando al m archarse 
un  bolso con 173 pesetas en p la ta, de la propiedad de José 
Rodríguez y Rodríguez.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, m ilitares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición, en la cárcel del partido.

Dado en A guilar á 29 de Noviembre de 1898.=Pascual L* 
de G uevara.=E1 actuario, Joaquín  de Heredia y Crespo.

J —7777
ALCIRA

D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
autor ó autores del robo de un quinqué ó depósito del disco 
de la vía férrea del Norte, situado entre las estaciones de A l- 
cira y Algemesí, cuyo hecho tuvo lugar en la  noche del 
día 20 del actual, á fin de que comparezcan dentro del té rm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , en este Juzgado, al 
objeto de recibirles declaración y responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la  causa que por ta l delito se 
instruye; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar si no 
comparecen.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap
tu ra  de los autores de dicho robo, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Dada en A lcira á 26 de Noviembre de 1898í=C onstantino 
Ballester.—Por su mandado, Bernardo A ndrés. J —7752:

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción  del 
partido.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Mariano G arri- 
gos Latorre, de veintinueve anos, hijo de Manuel y C atalina, 
soltero, camarero, natu ra l de Madrid, vecino de esta capital, 
en la calle de Bazán, núm. 35, para que dientro de diez, días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la  Audiencia de esta capital á dar explicaciones de los 
motivos que haya tenido para no comparecer el día designa
do para la  celebración del juicio oral, faltando de. ese modo 
á la obligación apud acta prestada para d isfru tar de libertad; 
pues así lo he acordado en cum plimiento á carta  orden de 
dicho Tribunal provincial, en la que se ordena que de no 
comparecer el procesado en el térm ino fijado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Alicante á 28 de Noviembre de 189S.=Francisco 
de Castro Ledesma.=sDe su orden, por Salvador Pérez, Euse- 
bio Pusad. J — 7778

ALMAZÁN

D, Matías Molina, Juez de instrucción de esta villa de A l
m azán y su partido.  ̂*

Por el presente edicto* que será inserto en la Gaceta be

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación procedan con actividad y 

: celo á la busca de los efectos que á continuación se expresan* 
i j  que fueron robados en la m adrugada del 7 del corriente a l 

vecino del pueblo de Nepas, A polinar Marcos Martínez, y á 
captura y conducción á este Juzgado de la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren  si no justifican su legítim a ad
quisición; pues así lo tengo acordado en causa que con ta l 
motivo me encuentro instruyendo.

Dado en Almazán á 30 de Noviembre de 1898.= M atfas Mo
lina. = P o r  su m andado, M artín Santa María,

Efectos robados.
Un billete de 500 pesetas.
Cuatro de 100 pesetas.
Uno de 50.
Otro de 25.
Unas 100 pesetas en p lata que contenía una b o to .
Una cartera que contenía unos 1.000 reales en bille tes.
Dos sayas, una de merino color café y o tra de pañete  en

carnado fino con ribete negro y una cin ta de seda de colores 
de cuatro dedos de ancha en el centro para adorno.

Tres pañuelos de seda para el pecho, el uno de seda am a
rilla , grande, y los otros dos de color café con ramos.

Tres capas de paño, una nueva con embozos de pana ne
gra; o tra en buen uso sin embozos, y la o tra, tam bién sin  
embozo, más usada.

Un capote nuevo sin estrenar.
Dos m antas de lana á cuadros blancos y negros, la  una 

nueva y la otra á medio uso, destinadas á viajes, para abrigo.
J —7779/

AVILA

D. Antonio García López, Juez in struc to r de este partido 
de Avila.

Por la presente requisitoria se llam a y emplaza al soldad© 
repatriado del Ejército de la isla de Cuba, Sinforiano Garce- 
rán , ignorándose los demás particulares de su filiación, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserciónde- 
esta requisitoria, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de la cárcel pública, con objeto 
de recibirle declaración en el sum ario que en este Juzgado se* 
instruye por delito de robo de 25 pesetas de la pertenencia 
del mismo Sinforiano; apercibido que de no comparecer en el 
térm ino señalado le para rá  el perjuicio que haya lugar con
forme á derecho.

Dada en Avila á 30 de Noviembre de 1898.=A ntonio  Gar
cía López.=E1 Escribano, Lope Pérez. J —7780

AYAMONTE
D. Diego López Alem án, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En v irtud  del presente edicto, y en nombre de S. M. el 

Rey D. Alfonso XIII (Q. D. D.), y en el mió ruego y encargo 
á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes 
de la policía jud ic ia l, que por cuantos medios estén á su a l
cance procedan á la busca de tres cadenas de oro, de eslabo
nes lisos, una de 17 y medio adarmes de peso, otra de 20 y 
medio y la otra de 14 á 15, que en unión de 40 duros en plata y  
5 en cuartos fueron sustra ídas en uno de los días del 16 al ¿2  
de Septiembre últim o, de un  cajón de la cómoda en la casa 
calle del Aire, de esta ciudad de Ay amonte, que habita F ran 
cisco Suosa Jiménez y su esposa Norberta A guilera Garfias, 
ocupando las mismas, si fueren habidas, y deteniendo á las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gitim a adquisición; poniend aquéllas y éstos á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades necesarias.

Y  para que se personen en esta sala audiencia el autor ó 
autores de dicho hecho, se les concede el térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a g e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos que de no- 
verificarlo les para rá  el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho; pues así lo tengo acordado en la  causa que instruyo con 
motivo de dicha sustracción.

Dado en Ay am onte á 28 de Noviembre de 1898.=Diego> 
López A lem án.=E1 actuario , Licenciado Leopoldo Royano*

J —7781
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de in s
trucción del distrito  del Hospital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado En
rique Cornet Company, de diez y siete años de edad, soltero, 
basurero, n a tu ra l de Valencia, hijo de Francisco y de Car
men, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde el de la inserción de la  
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad a l 
objeto de quedar sujeto á las resu ltas de la  causa que contra 
el mismo se sigue por el delito de hurto ; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán  ios per
juicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, A utoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca y cap tu ra de dicho 
procesado, conduciéndole en su caso á las referidas cárceles 
a disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1898.=Francisco 
de P au la  Ay al a. ~  Por disposición de S. S., Lui& Burán.

J —7782
BARCELONA—NORTE

D. José María Armengol y Bas, Juez m unicipal del d istrL  
to de la Barceloneta, en funciones de instrucción  del d istrito  
del Norte.

 ̂En v irtud  de la  presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de causa crim inal sobre robos contra, entre otros, 
F élix  Tafall Biel, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, 
para responder de los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría  Cristina, Regente del Reino, pido y encargo á las A utori
dades, fuerza pública y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción a dicho Juzgado del re
ferido procesado Félix Tafall Biel, el cual acostum bra ir por 
las calles en los días festivos con u n  piano de m anubrio.

Dada en Barcelona á 24 de Noviembre de 1898.= José M. 
Armengol y B as.= P or el Escribano D. Valentín V intró, F ran
cisco F ort Yáñez, Escribano,. J  ~ 7783

D. José María Arm engol, accidentalm ente Juez de ins
trucción  del d istrito  del Norte de Barcelona.

* En virtud de la presente requisitoria, que se expide *®
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méritos de la cansa criminal sobre estafa contra Francisco 
»gayé Moya, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nue- 
¥e días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
mpercibi miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se desco
nocen, sabiéndose que es casado, dependiente de comercio y 
cecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1898.=José Ma
ría Armengol.=Por el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, 
habilitado. J—17753

BARCELONA—PARQUE
 ̂D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumarío que instruyo sobre estafa, se cita y llama al proce
sado Guillermo Brunet y Llopis, conocido también por Olim
pio Gumersindo Joaquín Roca y Alert, para que dentro de 
diez días, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , comp»rezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial dispon
gan la busca y captura de dicho procesado, y caso de lo- 
grarla sea puesto en las cárceles nacionales de esta ciudad á 
disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1898.=Mariano 
Pascual Español.=Por disposición de S. y por D. Marcelo 
Planas, Enrique Parcet, habilitado. J—7784

En virtud de lo dispuesto en providencia fecha 26 del ac
tual, dictada en el expediente instado por los consortes Don 
Pablo Marinello y Doña Dolores Barral y Xanmmar, con ob
jeto de quejse declare la ausencia del hermano de esta últi
ma D. Magín Barral y Xanmmar, se hace saber que en dicho 
expediente se ha dictado el auto del tenor literal siguiente: 

«Auto.—Barcelona 5 de Octubre de 1898.—Visto el pre
sente expediente; y

Resultando que el Procurador D. Pedro Pujol, en nombre y 
representación de los consortes D. Pablo Marinello y Doña 
Boleres Barral y Xanmmar, con escrito fecha 30 de Marzo 
del año último, compareció ante el presente Juzgado, inte
resando que, previos los trámites legales, se dictara auto de
clarando la ausencia de D. Magín Barral y Xanmmar y con
ferir la administración de sus bienes á su hermana la com
pareciente Doña Dolores Barral, su pariente más próximo: 

Resultando que con el propio escrito se acompañaron la 
partida de desposorios entre D. Ramón Barral y Doña Josefa 
Xanmmar, la de nacimiento de la compareciente y la tam
bién de nacimiento de D. Magín Barral al objeto de acredi
tar que la compareciente y D. Magín Barral, son hermanos 
de doble vínculo, como nacidos de legítimo matrimonio de 
unos mismos padres, manifestando que los bienes del repeti
do D. Magín se elevan solamente á la suma de 1.955 pesetas: 

Resultando que á instancia de la propia parte se ofreció 
Información testifical con citación del Ministerio fiscal, acer
ca los extremos de que D. Magín Barra! y Xanmmar, en el 
año 1874 salió de Barcelona para Buenos Aires, sin que des
de aquella fecha se haya tenido noticia de su existencia; que 
el propio señor, al ausentarse de esta ciudad, no dejó perso
na alguna encargada del cuidado y administración de sus 
bienes, y finalmente, que Doña Dolores Barral es el pariente 
más próximo del ausente, ya que por ser soltero no dejó hijos; 
sus padres fallecieron no dejando otros hermanos que la ex
presada Doña Dolores Barral, cuyos extremos adveraron tres 
testigos libres de excepción, á los que dió fe conocer el Es
cribano:

Resultando que, publicados los oportunos edictos en el 
Boletín oficial y Gaceta  de  Madrid  y sitios públicos de cos
tumbre de la localidad, en la forma preceptuada por el ar
tículo 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, se comunicó el 
expediente al Sr. Fiscal, quien en dictamen fecha 30 de Sep
tiembre último estimó podía declararse la ausencia de Don 
Magín Barral y Xanmmar, confiriendo la administración de 
sus bienes á su hermana germana Doña Dolores, por ser su 
pariente m ás próximo:

Considerando que se ha justificado en este expediente la 
ausensia en ignorado paradero de D. Magín Barral y Xan
mmar por medio de información testifical, así como al salir 
éste de Barcelona para Buenos Aires no dejó persona autori
zada para la administración de sus bienes, así como que la 
compareciente es el pariente más próximo:

Considerando que publicados los edictos en el intervalo y  
término de dos meses cada uno, insertados en los sitios pú
blicos de costumbre de esta ciudad, Boletín oficial y  G aceta  
d e  Ma d r id , llamando al ausente y á los que se creyeran con 
derecho á la administración de sus bienes, nadie ha compa
recido en el expediente á entablar reclamación alguna: 

Considerando por lo expuesto, y  teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 2.036, siendo como resulta ser un solo 
pariente el que reclama la administración, no habiéndose 
opuesto como no lo ha hecho el Ministerio fiscal, procede 
otorgar sin más trámites la administración de los bienes del 
ausente á la compareciente:

Vistos los artículos 181 y siguientes del Código civil, los 
artículos 2.031 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil;

El Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez de primera ins
tancia del distrito del Parque, de conformidad con el parecer 
del Ministerio fiscal, por ante mí el Escribano, dijo que debía 
declarar como declaraba la ausencia en ignorado paradero 
de D. Magín Barral y  Xanmmar, confiriendo la administra
ción de sus bienes á su hermana la compareciente Doña Do
lores Barral y Xanmmar, por ser su pariente más próximo, 
librándose de este auto á la interesada, firme que sea, los tes
timonios que solicitare.

Así lo mandó y firma el expresado Sr. Juez; doy fe.=Ma- 
riano Pascual Español. =Rubricado.=Ante mí, Marcelo Pla
cas y Casals.=Rubricado.»

Dado en Barcelona á 28 de Noviembre de 1898.=Por Don 
Marcelo Planas, Enrique Parcet. 624—P

BETANZOS

D. Mapálico González Pérez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

 ̂Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
Gómez Campana, de veinte años, hijo de Andrés y Pilar, sol
tero, labrador, natural y vecino de la parroquia de San Vi

cente, de Vigo, ignorándose hoy su actual paradero, y  cuyas 
demás señas se expresan á continuación, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , 
se presente en la cárcel de esta ciudad por haberse decretado 
la prisión provisional del mismo en el sumario que contra él 
y otros se sigue por atentado al Alcalde de Abegondo y des
orden público; previniéndole que de no hacerlo S6rá declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del indicado proce
sado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con 
las seguridades debidas.

Betanzos 27 de Noviembre de 1898.=Mapálico González 
Pérez. =  De orden de S. S., Manuel Martínez Teijeiro.

Señas.

Estatura un metro 60 centímetros, peso 59 kilogramos, 
manos 18 centímetros largo por nueve de ancho, pies 25 por 
nueve, ojos y pelo castaños, hoyoso de viruelas. J— 7 7 5 4

CABUÉRNIGA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción del 

partido de Cabuérniga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Pedro Sánchez, vecino de la Venta de la Montaña, 
en el partido de Torrelavega, de ignorado paradero, cuyas 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción en la 
Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de Santander, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de prestar 
declaración indagatoria en causa que se le sigue por hurto de 
una vaca; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.) en su representación la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y conducción á la cárcel de este par
tido y á mi disposición del indicado procesado.

Dada en Valle de Cabuérniga á 25 de Noviembre de 1898.= 
Pedro Aramburo.=Por su mandado, Julián Argüeso.

Señas del procesado.
Es de veintitrés á veintiséis años de edad, lampiño, con 

poco bigote y con una cicatriz en la garganta; viste panta
lón y chaleco anegrados, botas negras á medio uso y camisa 
blanca. J—7775

CALDAS DE REYES
D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de primera iustan- 

cia é instrucción de Caldas de Reyes.
Por medio de la presente se cita y llama á un sujeto cuyo 

nombre se ignora, que dijo ser de San Jorge de Vea, en el 
partido de la Estrada, de unos veintidós años de edad, esta
tura alta, barba ninguna, cara redonda, nariz, aguileña, co
lor pálido; viste pantalón azul remontado de negro y calza 
borceguíes, el que en la noche del 27 al 28 de Octubre último 
pernoctó en la villa de Cuntis y casa de Doña Juana Velay, 
de donde sustrajo cuatro cobertores de lana, tres de ellos de 
listas encarnadas y uno azul; dos colchas de damasco de al
godón, una blanca y otra encarnada, y una capa de paño ne
gro con bandas negras y rayas blancas, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario que instruyo sobre hurto; apercibiéndole que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, y por haberlo así acordado por provi
dencia de esta fecha, ruego á todas las Autoridades civiles,, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto y de las prendas hurtadas, así 
como la persona ó personas en cuyo poder fueren halladas 
éstas, poniéndolas á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , expido la 
presente en Caldas de Reyes á 29 de Noviembre de 1898.= 
Gualberto Ulloa.=De orden de S. S., Manuel Martelo.

J —7785

CANGAS DE TINEO
D. Angel Rancafío y Bermúdez, Juez de instrucción del 

partido de Cangas de Tineo.
Hago público que en la causa formada ante este Juzgado 

y Escribanía del autorizante en el año de 1895, con el núme
ro 48, sobre hurto de varias plantas de raíz de genciana, se 
dictó por la Audiencia provincial de Oviedo sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«En la ciudad de Oviedo, á 16 de Septiembre de 1898; vista 
por los señores del margen la causa procedente del Juz
gado de instrucción de Cangas de Tineo, seguida por sus
tracción de varias plantas, entre partes, de la una, y como 
acusador, el Ministerio fiscal, y de la otra, los procesados Fe
lipa Sal y Rodríguez, de treinta años de edad, soltera, hija 
de José y Rosalía, natural de Bao y vecina de Leitariegos, 
sin instrucción; Francisco Sancio Ledo, de cuarenta años, 
hijo de Manuel y de María, casado, natural de Santelo, en 
Castropol, y vecino de Villamayor, jornalero, con instruc
ción, y Rosalía Flórez Uria, de cuarenta y tres años, hija de 
Fernando y Faustina, natural de Naviego y vecina de Leita
riegos, jornalera, sin instrucción, y José Rodríguez, de ca
torce anos, hijo de Concepción y de padre desconocido, na
tural de Tablado y vecino de Leitariegos, sirviente, con ins
trucción, todos sin antecedentes penales y en libertad; su 
Procurador D. Domingo Rodríguez Trelles, siendo Magistra
do ponente D. Benigno Fraga;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á los proce
sados Felipa Sal Rodríguez, Francisco Sancio Ledo, Rosalía 
González Flórez y José Rodríguez, declarando las costas de 
oficio; álcense los embargos que se hubiesen practicado por 
consecuencia de esta causa.

Así por esta nuestra sentencia lo acordamos y irmamns=~.
■ Eugenio Salgado. =Leopoldo Méndez.=Benigno Fraga.&

En providencia de esta fecha acordé hacer saber al proce
sado Francisco Sancio Ledo el encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia transcrita por'medio de edictos que se 
publicasen en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M adrid , en atención á ignorarse el actual paradero ó domi
cilio del mismo.

Con el fin, pues, de que el contenido de este edicto llegue 
á conocimiento del Francisco Sancio Ledo» le expido para sm 
publicación en la G a c e t a  d e  M adrid .

Cangas de Tineo á 29 de Noviembre de 1898.=Angel Ram- 
caño.=Por mandado de S. S., José González y Pérez.

J—7786

i CANJÁYAR

D. Leopoldo Ruiz Ramírez, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Inda
lecio del Aguila', que se dice ser vecino de Bentariqme, no 
constando sus circunstancias, y cuyo paradero se ignora, 

j para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
z? T' mJe?ción de Ia presente en la G a c e ta  de  M adrid  j  
Boletín oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado*" 
con objeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre hurto de 17 barriles de uva; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
conducción ante este referido Juzgado del Indalecio deü 
Aguila, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en la villa de Canjáyar á 26 de Noviembre de 1898.- 
Leopoldo Ruiz. =Por mandado de S. S., Licenciado Inocen
cio Sánchez. j _7 7 3 3

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. Benito Polo, se instruyó sumario por el delito de amena
zas contra Antonio García Méndez, hijo de Gervasio y Dolo
res, casado, de veintiocho años de edad, Fiel de consumos, 
natural de Cartagena, vecino de La Unión, calle del Espejo, 
número 4, y en cumplimiento á carta orden de la Audiencia 
provincial de Murcia, he acordado expedir la presente requi- 
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y Gaceta  de Madrid; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 25 de Noviembre de 1898.=Mariano 
Luján. =Por su mandado, José Báez. J—-7787

CEBREROS
En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Don 

Mariano García Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, en los autos de testamentaría instados en 
concepto de pobre por José González Pena, vecino del Hoyo 
de Pinares, en nombre de su esposa Escolástica Sánchez de 
Toledo, por defunción de Juan Manuel Martín, primer esposo 
de la Escolástica, se ha mandado citar á los interesados en 
dicha testamentaría, para que tenga lugar la junta á que se 
refiere el art. 1.070 de la ley de Enjuiciamiento civil, á cuyo 
fin comparecerán en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el edificio de la cárcel pública, el día 30 de Diciembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana, y que al interesa
do ausente José Díaz Carrelo, conocido también por José Díaz 
López Carrelo, se le cite por medio de cédula que se inserte 
en el Boletín oficial y Gaceta  de Ma dr id .

Y con el fin de que tenga lugar dicha inserción y llegue 
á conocimiento del interesado, á fin de que asista á dicha 
junta ó apodere á persona que legítimamente le represente, 
expido ésta en Cebreros á 28 de Noviembre de 1898.=Y.° B.a 
Mariano García.=Ante mí, Nicolás Carrill. 625—P

COGOLLUDO
D. Guillermo Santugini Romero, Juez de instrucción de 

la villa y partido dé Cogolludo.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por 

haber robado en la noche del 11 al 1 2  del actual de la casa 
tienda de Miguel Cid Luna, sita en Cerezo de Henares, los si
guientes efectos:

Cien pares de alpargatas, mitad de hombre y mitad de 
niño.

Unas cien latas de conservas de tomates, pimientos y sar
dinas. J

Unos 1 2 0  paquetes de chocolate, cuya mitad es añejo.
Una arroba de tocino anejo.
Treinta y cinco ó 40 piezas de galón de algodón.
Tres piezas de Béjar ó lana.
Cuatro docenas de calcetines de hombre y medias de 

mujer.
Cincuenta libras de algodón de medias.
Seis libras de hilo negro.
Yeinte docenas de carretes blancos y negros.
Cuarenta cajas de ovillos de algodón.
Una gruesa de libritos de fumar de 10 céntimos.
Otra y media gruesa de ídem de la Castellana.
Tres paquetes de algodón de luces.
Dos cajas de hilo encarnado para marcar.
Dos kilos de hilo de tramilla.
Una gruesa de cerillas.
Diez manos de papel de vasares.
Dos paquetes de almidón de tres kilos cada uno.

: Dos arrobas de bacalao.
! Dos docenas de lendreras y escarpidores.

Cuatro libras de pimienta*molida.
Seis de canela molida.
Una arroba de fideos.
Diez libras de hilo blanco, morenili© y algodón fin#»
Treinta papeles de alfileres.
Medio millar de horquillas, y
Un peso pequeño de balanza.
En su virtud, encargo á todas las Autoridades, así civiles 

como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de referidos objetos, disponiendo su conducción á este 
Juzgado á mi disposición, caso de ser habidos* y detengan á 
las personas en cuyo poder se hallen si no justifican su legí
tim a procedencia.

Dado en Cogolludo á 29 de Noviembre de 1898.=Guiller* 
mo Santugini. =Por su mandado, Mariano de Frías.

J—7788
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta, 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Í Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Sandalio Ramírez, aóias el S?*stre, que es alto, de carnes 

regulares, moreno, pelo y barba negros, ésta afeitada; viste
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pantalón de lana claro, chaleco negro, chaqueta oscura con
rayas, boina y zapatos viejos de becerro blanco, que^ es de 
oficio sastre y lia ce vida m arital con Juana Oncinas Viejo en 
la casa de la calle de José Calvo, de Madrid, con vuelta á la 
de Ambrosio Vallejo, cuarto bajo, sin número, barrio  de Be
llas Vistas, y á Jorge Manzano, que tam bién es alto, de car
nes regulares, blanco de color, pelo y  barba negros, ésta se 
cree que afeitada, ignorando si tiene ó no bigote: viste blusa 
de percal á cuadros blancos y azules, pantalón de pana ne
gro, boina y botas negras, que habitaba en una casa detrás 
del convento de los Frailes de los Cuatro Caminos, ambos de 
unos veintitantos á trein ta  años de edad, conocido tam bién 
el Jorge Manzano de la Juana Oncinas, cuyas demás circuns
tancias de dichos procesados y  actual paradero se ignoran, 
para que en el térm ino de quince días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  í e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y  su 
sala audiencia á responder de los cargos que les resultan  en 
causa crim inal que contra ellos y  la Juana Oncinas Viejo se 
instruye por robo de dos reses de cerda de la propiedad de 
León Pérez Oliva, verificado en la noche del 22 ó m adrugada 
del 23 del actual en un  corral de la casa que habita el León 
en el barrio de la H uerta del Obispo, ó las Suertes, térm ino 
de Fuencarral, en este partido judicial; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho término serán declarados re 
beldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar.  ̂ ^

Al propio tiempo se excita el celo de las Autoridades civi
les y 'm ilitares, agentes de policía é individuos de la G uardia 
civil, para que, practicando en su busca las más activas d ili
gencias, si fueren hallados, los capturen y conduzcan con 
las seguridades convenientes á las cárceles de este partido.

Dada en Colmenar Viejo á 26 de Noviembre de 1898.=M a- 
nuel Romero González.=E1 Escribano, Miguel Guardiola.

J —’7755
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por el té r 
m ino de diez días, desde s u  inserción en la G a i e t a  d e  M a
d r i d , á Francisco García Martínez y Andrés Fajardo Medra- 
no, vecinos el primero de Málaga, calle Puledero, números 6 
y 8, y el segundo de Benamejí, calle Aguilar, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que contra los 
mismos se instruye por estafa á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces; apercibiéndoles que de no hacerlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, m ilitares y de la policía judicial procedan á la 
busca y presentación de dichos procesados.

Dada en Córdoba á 29 de Noviembre de 1898.=Francisco 
Fernández V ior.—El actuario, Antonio Rayé del Castillo.

J —7789
CORTINA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coru- 
ñ a  y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Iglesias Caudal, de veinte años, hijo de A n
drés y Dolores, soltero, herrero, natu ra l y vecino de esta c iu 
dad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
térm ino de diez d h s  comparezca ante este Juzgado á respon
der de Jos cargos que contra él resultan del sumario que se le 
sigue por lesiones; pues en otro caso será declarado rebelde y 
Je parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 25 de Noviembre de 1898.= José Ro
m án Junquera .=D e su orden, Francisco Almazán.

J —7735
ÉCiJA

D. Manuel Gómez:Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares de la Nación, para que practi
quen activas diligencias en busca de los individuos que se 
d irán, y caso que sean habidos los detengan, poniéndolos á 
m i disposición en la cárcel de este partido; pues así lo tengo 
acordado en sum ario que instruyo por ten tativa de estafa al 
súbdito francés Mr. Ronceret contra Braulio Ordóñez Mon- 
talvo, Antonio y Ana Lago Gómez.

Dado en Ecija á 24 de Noviembre de 1898.=M anuel Gó
mez Q uintana.=E1 Escribano, Juan  Priego.

Señas.
María Gómez Jiménez, n a tu ra l del Valle de Abdalajís, ve

cina que fué de esta ciudad en la calle del Carmen, 43, viu
da, de cincuenta y ocho años, que ha residido en C rtam a y 
en unas casas próximas á la estación férrea de Gobantes.

Francisca Lago Gómez, h ija  de la anterior, de unos vein
tiséis años, que ha vivido en Málaga, calle Coronado, 2, y de 
la  Trinidad.

Joaquín Camargo González, alias Vivillo, na tu ra l de Es
tepa, que se hace llam ar Manuel y vive m aritalm ente con la 
Francisca.

Con estos dos últimos viven reunidos otros dos hombres
jóvenes y dos mujeres, haciéndose pasar por m atrim onios y 
que se dedican al contrabando. J —7736

D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente, y térm ino de diez días, á  contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Cór
doba y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se c i ta 'lla m a y  emplaza á  un  des
conocido que se cree es natu ra l y vecino de Encinas Reales, 
el cual, en la noche del 2 del actual, y en unión de Cristóbal 
V entura Cabello y  Cristóbal V entura Verdejo, vecinos de En
cinas Reales, intentó sustraer de la Posada de Santa María 
de esta ciudad, por el postigo de la misma, una colcha b lan
ca de hilo, huyendo por la calle de Fernández Pintado al ser 
sorprendido; apercibido que de no comparecer en este Juzga
do en el indicado térm ino le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ecija á 25 de Noviembre de 1898.=M anuel Gó
mez Quintana =E1 Escribano, Ju an  Priego. J —7737

D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de esta 
eiudad y su partido.

Por el presente y térm ino de diez días, á contar desde su

inserción en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Cór
doba y G a c e t a  d b  M a d r id , se cita, llam a y emplaza á Juan  
González, alias Juanarro , n a tu ra l y vecino de Encinas Rea
les, partido de Lucena, casado, jornalero, habitante en el ca
llejón del Cura, hijo de Bartolomé y Carmen y de veintiocho 
á veintinueve años, p«ra que en dicho térm ino de diez días 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cánovas del 
Castillo, núm . 29, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en sumario que contra el mismo y Francisco Gon
zález Gómez, alias Loreto, instruyo por hurto  frustrado de 
tres pares de zapatos; apercibido qim de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ^

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, asi c i
viles como m ilitares, para que practiquen diligencias en bus
ca de dicho individuo, y caso de que sea encontrado lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido. ^

Dado en Ecija á 26 de Noviembre de 1898.=M anuel Gó
mez Q u in tan a .= E i Escribano, Licenciado Ju an  Priego.

^  J —7790

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares de la Nación, para que p rac
tiquen diligencias activas en busca de las caballerías que, 
con sus dueños, se expresan á continuación, las cuales han 
sido sustra ídas en la m adrugada del 25 del actual en el mo
lino llamado Rejón del Cuervo, térm ino de la Luisiana, y en 
su caso se pongan á mi disposición con sus poseedores, si no 
acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Ecija á 28 de Noviembre de 1898.=  Manuel Gó
mez Q uintana.=E1 Escribano, Licenciado Ju an  Priego.

Señas de las caballerías.

Pertenecientes á José Martínez, un burro negro, capón, 
con lunares blancos en los costillares.

De María Portero, un  burro recién pelado, entero, con pe
rrillas en los menudillos de las manos, de seis años.

De Francisco Román, una burra chica, negra1
De José Lozano, un mulo pardo, de cuatro anos, con un 

sobrehueso, y una burra negra, m atada en la cruz y cuadril 
derecho. J —7791

FIGUERAS

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez del partido en 
causa que se sigue por expendición de billetes para una rifa, 
sin permiso de la A utoridad, se cita y llam a á José Alberes 
y M artín Gonzol, de ignorado paradero, quienes estuvieron 
en Port-Bou en 2 de Octubre último, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, al objeto 
de ser oídos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio consiguiente.

Figueras 25 de Noviembre de 1898.= P o r  el actuario señor 
Gironella, Juan  Conte Lacoste. J —7792

FUENTE DE CANTOS

D. Pablo Esteban Chaves, Juez m unipipal suplente de esta 
villa, en funciones del de instrucción del partido por enfer
medad del propietario y ausencia del Sr. Juez m unicipal.

Por v irtud  del presente se llam a y cita al procesado Jesús 
José Robledo González, alias Pavía, natu ra l de Bienvenida, 
trabajador del campo, para que dentro del térm ino de diez 
días, después de aparecer inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y los de Huelva y Sevilla, así como 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con 
el fin de que tenga en él lugar la práctica de cierta diligen
cia, acordada por la Superioridad en causa in stru ida  por 
hurto .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, 
el que si fuese habido será puesto á disposición de este Juz
gado en las cárceles de este partido.

Dado en Fuente de Cantos á 23 de Noviembre de 1898.= 
Pablo E steban .=Por mandado de S. S., Manuel M artín .

J —7793

GERONA

D. Vicente M aría Castellví, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Rafael Coronci- 
nola Casanovas, de cuarenta y cinco años de edad, viudo, 
peón de albañil, n a tu ra l y vecino de Olot, hijo de Ju an  y de 
Rosa, de estatura alta, delgado, nariz afilada, ojos pardos, 
boca regular, pelo castaño oscuro, barba afeitada, sin seña 
particu lar visible; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
pana color de café, usa camisa de color con rayas azules, 
corbata de seda blanca, alpargatas y gorra, al objeto de que 
comparezca en este Juzgado dentro de octavo día, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la ú ltim a de las fija
ciones ó publicaciones de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para am pliarle la declara
ción indagatoria en la causa que contra él se instruye sobre 
hurtó ; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares, y mando á los agentes dé la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y detención de dicho sujeto, y caso 
de ser habido conducirlo á las cárceles de este partido, á dis
posición de este Juzgado, con todas las seguridades debidas.

Dada en Gerona a 28 de Noviembre de 1898 = Vicente Ma
ría  C aste llv í.=Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J —7794

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción  del 
partido de Getafe.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emphiza al 
procesado Joaquín Taulier Lacombe, de nacionalidad france
sa, que ha tenido su domicilio en Madrid, barrio de las In ju 
rias, núm . 11, cuarto segundo, cuyo domicilio y paradero ac
tu a l se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, á fin de practicar una d ili
gencia judicial acordada en la causa que se le instruye por 
hurto  de garbanzos en rama; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio áque h u 
biere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial para que

procedan á la busca, captura y conducción á disposic i  de 
este Juzgado del referido procesado.

Dada en Getafe á 26 de Noviembre de 1898 “ Aqinii Mu-
ñ iz= P or su mandado, por mi compañero Díaz, Inocení lon-
déjar, 8

D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de instrucción d par
tido de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 'ro
ce sa do Víctor Rodríguez García,, de diez y ocho anos d^ Jad, 
soltero, jornalero, hijo de Baldomero y de Lorenza, j iral
de Aran juez y vecino que ha sido de Fuenlabrada, cu pa
radero actual se ignora, para que dentro del térm ino v  iiez 
días, contados desde la inserción de la presente en la. . c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se p : ate
en la cárcel de este partido ó en la celular de Madr.y, por 
haberse decretado su detención en la causa que en un mu de 
otro se le sigue por hurto  de mies de avena, en térm ■ o de 
dicho Fuenlabrada; bajo apercibim iento si no lo veri ñ v de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A nim ida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía j; ial, 
para que procedan á. la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo pongan en cualquiera de las (a les 
antes referidas á disposición de este Juzgado, con las pu
ridades convenientes.

Dada en Getafe á 29 de Noviembre de 1898.=Ac : :ino 
M uñiz .=P or su mandado, Camilo García. J —7” 5

HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en el sum ar io que en este Juzgado v m s- 
truye por uso de una llave ganzúa contra Gabriel 7‘ de-
nueva Sánchez, he acordado que Casimiro y su hern u  Ma
nuel, cuyos apellidos se ignoran, los cuales han  viv< el 
prim ero, en el portillo de San Vicente; y el segundo. los
Caídos de San Vicente, barrios pertenecientes á la ciu ¡de
Salam anca, comparezcan ante este Juzgado dentro ■ los 
diez días siguientes al en que tenga lugar la inserc de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gagu-' d e  
M a d r id ,  con objeto de prestar una declaración en di el su
m ario sobre la identificación de referido procesado.

Dado en H errera del Duque á 24 de Noviembre de 1898.= 
José V illalba.=D e su orden, A gustín  Cano Cortés.

j —7757

JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y empi c a  á 
Salvador López, cam arero que fué de la  fonda Centra 1 en la  
calle Cerán, núm. 16, de esta capital, cuyas demás circuns
tancias personales y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del térm ino de quince días, contados desde el s guíen
te al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Córdoba, comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan  en causa que se le sigue sobre estafa á D. Francisco A. ran 
da Colmenero; bnjo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar en derecho y será d ara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las h u í  ¡da- 
des civiles y m ilitares de la Nación y demás agentes po
licía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho ¡ ce
sado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel e esta 
ciudad y á mi disposición.

Dada en Jaén  á 26 de Noviembre de 1898.=Francisco Ro- 
dríguez Ladrón de Guevara. = P o r  mandado de S. S., Julián- 
Herrador. J —7739

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
distrito  de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y emplazo a l procesado en cau
sa por h u rto  Miguel Castro Aragón, alias El Mellizo, de vein
tisiete años de edad, hijo de Miguel y de Dolores, soltero, na
tu ra l de Medina Sidonia, vecino de San Fernando, jornalero 
del campo y sin instrucción, para que en el indicado te ricino 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
en la expresada causa le resultan; quedando apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará  el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, estando acordada la prisión preventiva 
del indicado procesado Miguel Castro Aragón, ruego y en
cargo á las A utoridades ordenen á sus agentes procedan á su 
busca y captura, y conseguida, lo rem itan  por tránsitos de 
justicia  á la cárcel de esta población.

Jerez de la Frontera 26 de Noviembre de 1898.=Seg;nndo 
A chútegui.=M iguel Bazo. J —7758

LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este parti
do de La Rambla.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado An
tonio Rodríguez Prieto, de cuarenta y cuatro años, hijo de 
Antonio y de Ana, jornalero, n a tu ra l y vecino de Ecija, sin  * 
instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d h id , comparezca ante este Juzgado, m ediante á haberse o 
decretado su prisión provisional en auto dictado ¡por la  Su
perioridad en 22 del actual, por v irtud  del sum ario instru ido s 
contra el mismo y otros por hurto de aceituna de la  hacien-, 
da Fuente de los Santos, térm ino de Santaella.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de lau  
Nación se sirvan disponer que por los agentes-de policía ju* 
dicial se proceda á la busca y captura del referido procesado 
Antonio Rodríguez, á quien se apercibe de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar, y caso de ser habido lo rem ítan  á disposición de 
este Juzgado, á la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes.

Dada en La Rambla á 28 de Noviembre de 1898.=Manuel 
Polo y Pérez.= El actuario , Celestino A guilar. J —7759

LAS PALMAS

D. Celso Torres Nafría, Juez de prim era instancia  de Las 
Palm as.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que
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se c .m con derecho á la herencia de D. Trinidad Cánovas y 
Sin , Capitán de Ejército, vecino que fné de esta ciudad, á ! 
fin que en el término de treinta días, contados desde la
pul' ^ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ; en este Juzgado á usar del derecho de que se crean 
asi í os; apercibidos de que no haciéndolo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

I lo en Las Palmas á 18 de Noviembre de 1898 =Celso
Tor. ,.=Ante mí, Mariano Romero. 626—P »

   |
F Celso Torres, Juez instructor del partido. j
1 r el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 5 

se crean con derecho á la herencia de D. Macario Julve y . 
Rubio de sesenta años de edad, natural de Alagón, provin- | 
cia do Zaragoza, casado, Oficial tercero de Administración é j 
Interventor de Hacienda de Fernando Poo, cesante, á fin de 
que e i el término de treinta días, contados desde la publica
ción e este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presenten en 
este Juzgado y en los referidos autos de abintestato, con los 
doc vientos correspondientes, á usar del derecho que se 
ere o asistidos; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

b ulo en Las Palmas á 23 de Noviembre de 1898. — Celso ' 
Tor vis.—Ante mí, Mariano Romero. “  627—P

LEÓN

I Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de León y 
SU pi rti;do.

1 v la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ju íómez, habitante que ha sido en esta ciudad, cuyo se
guí 1 apellido, edad y circunstancias personales se ignoran, 
par jue dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente, comparezca en este Juzgado á pres
tar -.Aclaración indagatoria en sumario que contra él y otros i 
se > : druye por sedición; bajo apercibimiento de declararle 
reh te y pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la 1 y si no lo verifica.

A! propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y cap- 
tui v é inmediata conducción á la cárcel, á disposición de j 
estv juzgado, del referido Juan Gómez, con las seguridades I 
deb -as.

íA da en León á 28 de Noviembre de 1898.=Pedro Calvo y 
Car na.—El actuario, Francisco Rocha. J—7760

LÉRIDA

L . Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad partido de Lérida.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidro May ora Mo- 
rez natural y vecino de Fraga, de unos veinticinco años 
de edad, hijo de Isidro, no constando el nombre de su madre, 
bracero del campo, aunque aprendió algo de oficio de alpar
gatero, casado con Joaquina Castillo Roch, residente en Fra
ga. de cuya población se ausentó el último carnaval, algo pe- 
qu o de estatura, con bigote negro y pelo rizado; viste pan
talón de paño muy usado, blusa azul y boina, siendo ultíma
me e peón de la carretera en construcción de esta ciudad á ¡ 
Fb denominada de las Garrigas, albergándose en Torre di- 
ch leí Chaval, en el término de esta ciudad, contigua á di- 
ches obras, para que en término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , se pre
sen i; en la cárcel de este partido, á responder de los cargos 
qu: e resultan en causa sobre homicidio de Bernardo Escolá; 
apercibiéndole que en otro caso será declado rebelde, parán
dole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, funcionarios y agentes de policía judi
cial. procuren la busca y  captura del expresado Isidro .Mayo- 
ra Morez, poniéndolo á disposición de este Juzgado, en las 
expresadas cárceles.

Dada en Lérida á 24 de Noviembre de 1898.=Emilio Ca
rrejo. = P o r  mandado de S. S., Manuel Cardona.

J—7740

I). Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y su partido.

Por la  presente se hace saber que en la noche del 17 al 18 
del actual fueron robados de la iglesia parroquial de Juneda, 
en este partido y provincia, una cruz de un poco más de Un 
metro de altura, con armazón de madera, cubierta toda ella 
de una lámina de plata, que indicaba que por tiempos había 
sido dorada, artísticamente labrada á estilo gótico, descan
sando sobre una base sexagonal de unos tres dedos de altura, 
formando multitud de pilares en cada uno de sus lados, pri
morosamente labrados, también por el mismo orden, y  cuya 
parte inferior remataba con un tubo de plata de unos dos 
palmos, para encajar con el asta; un cáliz de plata, con su 
patena y cucharita, sin ningún labrado especial ni seña par
ticular, también de plata, y dos copones, uno de Forma ma
yor, con algún dibujo á rayas, y otro más pequeño y liso, y 
el v ir il de oro de la custodia; interesando á todas las Autori
dades, Jefes de establecimientos y particulares procedan á la 
ocupación de dichos objetos sagrados, si se los presentasen 
en negociación ó comercio, y detención de las personas en 
cuyo poder obraren ó tal hicieren, á disposición de este Juz
gado; pues así interesa y lo tengo acordado en méritos del 
sumario instruido por el indicado hecho de robo.

Dada en Lérida á 26 de Noviembre de 1898.=Emilio Ca
rreño. = P o r  mandado de S. S., Manuel Cardona.

J—7761

M ADRID-CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Jiménez Ló
pez, natural de Ojos (Murcia), hijo de Juan Antonio y de Ro
sario, de cuarenta y cinco años de edad, casado, periodista, 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
■General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia 
con motivo del sumario instruido contra el mismo por el de
lito de atentado; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, color moreno, y usa 
barba y bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 28 de Noviembre de 1898.=Juan Francisco R u iz .=  
El Escribano, Juan Gaonia. J—TJ62 1

MADRID-CONGRESO
!

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte en au
tos ejecutivos á instancia de D. Julián Agut contra Doña 
Concepción Amérigo y Dona Concepción Miró, sobre pago de 
pesetas, se saca por tercera vez y sin sujeción á tipo, á pú
blica subasta, un solar situado en el paseo del Rey, con vuel
ta á las calles de Figueras, Irún y Particular, que ocupa una 
superficie de 5.410 metros cuadrados y cuatro decímetros, 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, se ha 
señalado el día 7 de Enero próximo, á las dos de su tarde; ad- ¡ 
virtiéndose que el solar se saca á subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad, y que los licitadores 
deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado pese
tas 13.080, importe del 10 por 100 del tipo que sirvió para la 
última subasta.

Madrid 5 de Diciembre de 1898.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
Aguilera Meléndez.=El Escribano, por habilitación, Licen
ciado José Reyes. X —993

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por esta
fa contra Emilio Lalana Ballá, se cita á Joaquín Lovanco 
Vicente, que ha habitado en la calle de Segovia, núm. 16, 
piso tercero, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de celebrar un careo; bajo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 23 de Noviembre de 1898.=V.° B .°=  Aguilera Me- 
léndez.=El Escribano, Andrés Ortiz. J—7741

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada, en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Higinio Gómez González por falsificación y tentativa de es
tafa, se cita á D. León Rey, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 24 de Noviembre de 1898. = V .°  B .°=Agu ilera  Me- 
léndez.=El Escribano, Andrés Ortiz. J—17763

MADRID—LA T IN A

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez interino de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Arosa, 
de unos cuarenta anos, casado, cobrador de frutas y  verdu
ras y que ha vivido en esta Corte, calle de Luciente, 12, prin
cipal, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de prestar indagatoria en sumario que me hallo instru
yendo por denuncia sobre estafa de metálico; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, delgado, con la vista un poco torcida, y vestía 
á diario pantalón de pana oscura, americana de paño y go 
rra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 26 de Noviembre de 1898.=Luis Alvarez de Estra
da.=E1 Escribano, P. H. de Jiménez, J. Francisco Arias.

J—7743

MADRID—INCLUSA

Por virtud del presente, y por providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, recaída en los autos ejecutivos que sigue Doña 
Juliana y D. Rafael de la Parra y Sánchez, contra Doña E li
sa Boyart y Octavio de Toledo, sobre pago de pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta de una casa situada en 
esta Corte, paseo del Obelisco, señalada con el núm. 17, y 
que ha sido tasada en la cantidad de 152.800 pesetas, cuyo re
mate tendrá lugar en la audiencia de dich® Juzgado, calle 
del General Castaños, núm. 1, el día 9 de Enero próximo, á 
la una de su tarde.

Y  se advierte que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicha tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de dicha tasación, y que los títulos de 
propiedad de la finca se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario que refrenda, donde podrán ser examinados 
por las personas que lo deseen, sin que puedan exigirse otros 
más que los existentes.

Dado en Madrid á 5 de Diciembre de 1898.=V.° B .°=E1 
Sr. Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera. =  
Ante mí, P. H ., Apolinar Lasso de la Vega. X —994

SALAS DE LOS INFANTES

D. Santiago Sierra Portugal, Juez municipal en funciones 
del de instrucción.

A l público hago saber que para el día 20 de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana, se ha señalado y tendrá 
lugar simultáneamente en el Juzgado municipal de Arandi- 
11a y en el de instrucción de Aranda de Duero, la venta en 
pública y segunda subasta de los bienes embargados á Do
mingo Olalla, vecino de aquel pueblo, en causa por hurto, 
cuyos bienes son los siguientes;

1. Un arca harinera, de cabida de unas 20 fane
gas, tasada en doce pesetas setenta y cinco cén
tim os.  .........        ís n s

2. Una pollina negra de unos diez años, tasada en 
treinta p e s e t a s , . . . . , , .  30

3. Ocho reses lanares de varias clases, tasadas to
das en sesenta pesetas...................................................... 60

4- Una casa en la calle Real: linda derecha Rafael 
Martínez; izquierda Martín Arranz, espalda Bernar
do de Zúniga, y frente calle, tasada en ciento ochen
ta y seis pesetas noventa y cuatro céntimos..............  186‘94

Cuyos bienes, existentes en el pueblo de Arandilla á cargo 
del depositario Paulino López, se sacan por secunda vez á 
subasta con la rebaja del 25 por 100 de la anterior tasación; 
y se advierte que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma; que no existen títulos de propie
dad de la finca urbana, y los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de referidos bienes.

Dado en Sala de los Infantes á 23 de Noviembre de 1898.^5 
Santiago Sierra. =  Por su mandado, Julián Pérez

J—7884

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia del Sr. D. José Crespo García, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad, dictada ante mí con fecha de este día en los 
autos ejecutivos que se siguen á instancia del Procurador 
D. JuanJDelgado y Arango, en representación de D. Manuel 
de la Pena y Pérez, contra D. Víctor García Gastón, por co
bro de treinta y cuatro mil ciento cincuenta pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se hace saber á D. Lino León Troyano 
y García y á D. José Antonio Reig Avellano, con el carácter de 
segundos hipotecarios de la finca embargada en estos autos, 
consistente en una casa situada en Castilleja de la Cuesta, 
calle Real de Abajo, núm. 23 antiguo y 4 moderno, y en su 
caso á sus legítimos herederos, que el estado de los repetidos 
autos es el de la vía de apremio, y que en el término de quin
ce días, que empezarán á contarse desde que la presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  de M a d r id , pueden intervenir en 
el avalúo y subasta de la indicada finca si les conviniere; 
con apercibimiento que, ya pasado que sea dicho término, 
seguirá el curso de los autos sin hacerles otras notificacio
nes, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  para que llegue á noticia de todos pongo el presente en 
Sevilla á29 de Noviembre de 1898.=E1 actuario, Licenciado 
José Bergalí. X —999

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de diez días, que empezarán á contarse desde que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, al procesado Federico Suria Cornejo, natural y  
vecino de esta ciudad, que habitó en la calle de Medina, nú
mero 7, hijo de Ricardo y Rosario, de diez y seis años, solté- 
so, taponero, de estatura alta, ojos negros, pelo ídem, color 
trigueño, nariz aguileña, labios gruesos, dentadura buena, 
cejas al pelo, boca regular, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, para que en el expresado térmiño comparezca en 
los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, 
número 8, á responder á los cargos que le resultan en el su
mario que se le sigue y á otros por hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de d ili
gencias para la busca y  captura de dicho procesado, y  conse
guida lo pongan en la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 25 de Agosto de 1898.=Juan Gordillo 
Villalón.=E1 actuario, Licenciado José González Atané.

J—7888

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta capital.

Por el presente segundo llamamiento se confiere traslado, 
por término de cinco días, á los herederos desconocidos de 
I). José María Carpintero, de la demanda en juicio declarati
vo de mayor cuantía, promovido por acción personal en el 
Juzgado de mi cargo por el Procurador B. Narciso Vallés, en 
legítima representación del vecino de esta ciudad D. Manuel 
Sánchez Sanz, cesionario de D. Julio Jimeno, por su herma
na política Dona Concepción Felipe Bailarín, puesto que ad
mitida dicha demanda, mediante providencia de 29 de Agos
to último, se acordó respecto á los mismos, por ser descono
cido é ignorado su domicilio y quiénes sean, conferirles di
cho traslado y emplazamiento, por término de nueve días, 
mediante edictos fijados en los sitios públicos de esta locali
dad, é inserción de otros en algunos de los periódicos de la 
misma, en el Boletín oücial de la provincia y  en la Ga c et a  
d e  M ad rid ; y expedidos y publicados los edictos necesarios, 
con sujeción á lo acordado, dejaron transcurrir el término 
señalado en los mismos sin haber comparecido en los autos, 
ni dicho cosa alguna; y  á petición de la parte actora, previo 
acuse de rebeldía, he acordado hacerles segundo llamamien
to por término de cinco días.

; En su consecuencia, mediante el presente, se les confiere 
' traslado con emplazamiento de la referida demanda, por tér
mino de cinco días, y se les apercibe de que de no efectuarlo 
dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Diciembre de 1898.=Jenaro Ba- 
rrón.=D e su orden, Liborio Lorbés. X —997

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Albacete

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito 
transmisible, expedido por esta sucursal con el número de 
orden 277 á nombre de D. Juan Antonio Molina y Tejada, de 
pesetas nominales 3.500 en obligaciones del Tesoro sobre la 
renta de Aduanas, se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, según preceptúa el art. 9.® 
del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá e l 
correspondiente duplicado, anulando el primitivo, y quedan-’ 
do el Banco exento dé toda responsabilidad.

Albacete § de Diciembre de 1898.=E1 Secretario, Manuel 
Serrano* X—992
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La Metalúrgica de Falset.
SOCIEDAD ESPECIAL Mí ÑERA

En‘cumplimiento de acuerdo de la Junta directiva y de lo prevenido en el art. 14 del reglamento de la Sociedad, la Presi
dencia requiere por segunda vez al pago del último dividendo pasivo repartido á los señores accionistas cuyos nombres y de
talles referentes á su respectivo débito constan en la relación inserta á continuación; previniéndoles que dentro del término 
de quince días, siguientes á la publicación de este requerimiento, deberán hacer efectiva el importe del propio dividendo en 
las oficinas de la Sociedad, Bous, 12, 1.°, 2 a, de once á doce; bajo apercibimiento, en otro caso, de la correspondiente decla
ración de caducidad de las acciones de pertenencia de los requeridos, con pérdida de sus anteriores desembolsos y de todo dere
cho ulterior, y sin perjuicio de toda responsabilidad procedente.

Relación de señores accionistas requeridos al pago del último dividendo repartido.

x iA i f -n n n n  Núm ero de acciones N um eración a ___TOTALNOMBRES Dividendo a pagar.
¡e su propiedad de las acciones. í im porte adeudado.

D. Manuel P a s t o r .  *.......................... ó 89, 90, 3o3 a 356 Ptas. 20 Ptas. 120
Antonio Pastor..............................................      1 393 á 396 » » » 80

Doña Inocencia y Dolores Fernández................................. 1 274 » » » 20
Narcisa Gutiérrez ............................................ 1 275 » » j » 20

Barcelona 3 de Diciembre de 1898. =P . A. de la J. D. y O. de la P.=E1 Contador Secretario, Amoldo Roig. X—995

Banco de Bilbao
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de efectos, señalado con el núm. 106.169, expedido por este 
Banco el 25 de Febrero de 1895 á favor de D. José Asensio 
Uribe y Lezamiz, se anuncia al público por tercera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de 
los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao 15 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo 
deüria. X -998

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Diciembre de 1898, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = "

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F , de 50.000 pesetas nom inales  52*80 52 70-80-85-90
Idem  E, de 25.000 id. id ..........................................  53*05 52*75-53 0/0-53*05
Idem D, de 12.500 id . id  .............................. 53*25 53 0/0

52*90-53-20-10-25
Idem C, de 5.000 id. Id ...........................................  53*80 54 0/0-54*10-40
Idem B, de 2.500 id. id ..............................................  > 56*75-60*50-45-65
Idem A, de 500 id. id ...............................................  56*60 56*70-85-50-40-80
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ...........................  56*40 55*30-40-50
En diferentes series................................................  53*50 56*65-70-54*65-45
A p la z o ........................................................................  52*50 52*50-45-40-35-45-5C

52*55 fin cor. fir.Deuda perpetua camb¡0 m 52¡45
al 4 por 100 exterior.

Serie F, de 24.000 pesetas nom inales  56*90 56*75-70-65-80
Idem E, de 12.000 id. id ....................................... 56*90 56*70-75-80
Idem D, de 6.000 id. id .......................................  57*05 56‘85
Idem C, de 4.000 id. id ........................................ 5T10 57*05-20
Idem B, de 2.000 id. id ........................................ 58*50
Idem  A, de 1.000 id. id ....................................... 58 50 58*25-20
Idem  G y  H, de 100 y  200 id. id .....................  59 0 0 *
En diferentes series  .........................  56*90 57*15-30-50-45-58*25
Partidas de 50 000 pesetas nom inales  * *
Idem de 100.000 id. id ........................................ 56*80 56*80
A p la z o  , ........................................................... * >

Deuda al 4 por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales  64*65 64*50-25
Iáem D, de 12.500 id. id ........................................... 64*75 64*80
Idem C, de 5 000 id id ...............................................  » 65 0/0-64*75-60
Idem B, de 2.500 id. id .  .................................  > 65* 10-65 0/0
Idem A , de 500 id. id ................................. .........  67 0/0 67 0/0-66*50-75
En diferentes series............................................  66 0/0 64*75

O bligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
V encim iento 31 Diciem bre 1898:

Serie A , de 500 pesetas.............................. , * >
Serie B, de 5.000 pesetas  ..........  101*20 101*20-25

V encim iento 30 Junio 1899:
Serie A , de 500 p e s e ta s ................................  101*20 101*20-25
Serie B, de 5.000 pesetas..........................   101*20 101*20-25

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocbo años núm s. 1.600.000 86 0/0 85 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nom inales  86 0/0 85*50-85 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..............  52*50 51 0/0-51*25-20-50
Idem  hasta 10.000 pesetas nom inales  52*40 51 0/0-51*25
A p la z o   .....................................................  * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..............  45*25 44*50-44 0/0

43*75-90-44 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  45*30 44*50-44 0/0-43‘75-9(
O bligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 .... . .  67 0 0 66 0/0-65*75-50
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  67 0/0 65*75
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la  Península al cam bio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven 
cim ientos, núm eros 1 á 93.748...........................  »  >

A p la z o ..........................................................................  * »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 105*50 105‘SO1
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. 101*20 101*50

A cciones del Banco de España..........................  390*50 892 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  391*50 *
Idem  de la Compañía arrendataria de T a 

bacos.—A cciones al p ortad or ......................  222 0 0 222*50
Idem id. id .—Cantidades pequeñas................  222 0/0 >

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

Dafio. Beneñcio Dañe. Beneflci

A lb a c e t e . . . . .   0*80 » . L o g ro ñ o ... . . .  0*35
A lco y  o   0‘S0 » L o r c a . . . . . . . . . . . . . .  P.‘7í-
A lica n te .................... q*25 * LugG.........................    0*80
A lm ería ,., o..............  * M á la ga .........................  0*20 *
A vila........................... o*25 » M urcia........................    0*25 *
Badajos   Q‘g0 * O r e n s e . . . .  ................... o*8Ü »
Barcelona.................. q‘20 * O v iedo ........................   0*25 »
B éjar. . . . . . . ............  o*S5 * F a l e n c i a . . . . . . . . . ' . .  0*80
Bilbao................. 0*20 * palm a de M allorca . 0*25
B u rg o s ......................  0*30 * P am p lon a .. .  - ............... 0*25
C áceres.. . . . . . . . . . .  q*80 6 P on teved ra ..................  0*25
Cádiz.  .............. . 0*20 » R a u s . . . . . ....................... 0*20
C artagena ................  0*20 * S a la m a n ca ,.  0*25 »
Castellón  ........  0*80 * San S ebastian   0*20
Ciudad P e a l. . . . . . .  0*85 * Santander . . .  ............. 0*28
C órdoba  ........  0*80 * sta . Crus T en er ife .. 0*85 »
C oru ñ a    0*25 * Santiago 0*20 *
C u e n c a . . . . . . . ........  0*85 » * S e g o v ia  ............ 0*80
F e rr o l  ........ . 0*25 » S evilla ............................  0*20
G erona...................   • • 0*25 * Soria...............................  0*80
G ijón    ®*25 * T a rr a g o n a ... . . . . . .  0*25
Granada.  ........  0*80 * Talavera la  R eina.. o*70
Guadalaj a ra ... . . . . .  0*B5 * T eru el............................. 0*80
llar o . . . . . .................. 0*25 * T o le d o ............................  0*80
S u e lv a    0*25 * T íldela ............................  0*65 *
H uesca..................... 0*80 » V a len c ia   .............  0*20
Jaén..  . . .  0*80 » V alladolid ..................... 0*25
Jerez de la  Frontera 042O * V ig o ................................  0*20
León................... ...... 0*30 * V itoria ............................  0*25
L é r i d a . . . . . , . , , . . . ,  0*20 s Zam ora    0*80
Uñares... - 0‘2K * Zaragoza..   ................  0*20 >

i i

Bolsas extrangeras
París 6 de Diciembre de 1898.

! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
Idem id. id. interior  á >

Idem  amortizable al 2 por 100  á >
Idem id. al 2 por 100 exterior  á >
Idem id. al 3 por 100 exterior  á >

\ Obligaciones de C u b a  .........................  á 190k00

Fondos fra n ce se s ... í ® po5 100‘ .......................* ...........................  f  Í2( 3 1/2 por 100....................................................  a 104‘25
Consolidados in g leses.................................. á 110*56

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras;.
París, á la vista , beneficio, 35*90-36*00.Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Coruña, Santander y Zamora.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Diciembre de 1898.

TEMPERATURA
del 7 humedad del aire- 

barómetro Z DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida termómetro

á f y e n  '  y clase del Tiento. del c i e l o .
milímetros. Seco. “ J}J

6 m añ an a .... 712*23 ]/6 1*2 N   B. l i g . .  Despejado.
9 m añ an a .... 713*29 3‘4 3*2 E  C alm a. Idem.

12 del d ía   712‘56 9*4 7*8 S  Id em ... Idem .
3 de la tarde. 71190 i l ‘9 9*8 S O .. . .  Id e m ... M. nuboso.
6 de la  tarde. 712*37 6 6 6*1 O  Id e m ... Nuboso.
9 de la noche. 712*61 5*3 5£2 O S O .. Id em ... Despejado.

Tem peratura m áxima del aire á la som b ra ..............................  12*6
Idem m ín im a...........................  0*5

D iferencia..............................................................................  12*1
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie r ra .. . .  18*2
Idem  id. dentro de una esfera de cr ista l.................................... 40*1

D iferencia ............................... . , . ........................................  2 1 9
Tem peratura m áxima á cielo descubierto junto á la  tierra

vegetal ó laborable  ...................................................  23*1
Idem m ínima, id .................................................................................. — 2*0

D iferen cia .............................................................................. 25*1
Velocidad del v ien to en las últim as veinticuatro horas

(k ilóm etros)..................................   87
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).................................... 2*2
A ltura id. con  respecto á la media anual, á las nueve horas

de la n o c h e . ................................................................................  5*6
L luv ia  en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros)  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 7 de Diciembre de 1898.

— — — — — ——  I IWI I II   

Altura Tempe- n¡ Fuerza
barométrica ratura ., Estado Estado

á 0o en ción
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar»

del mar en eenlesi- T¡ent0 Ti<¡nt0
milímetros. males.

S. Sebastián. 768*1 16*5 S  V iento. Casi desp . Tranq.,
B ilbao  763*4 15*0 E  Calma.. Idem   Idem.
O viedo - 768*5 4*6 S O .. . .  B risa ... N u b oso .. •
Coruña (7 h.). 769*6 10*0 S  C alm a. Casi d e sp .. Picada.
Santiago........
O rense .
V ig o ...............

O porto  771*8 7*0 E  B. f t e .. N uboso   *
L isboa (8 h.).. 770*3 8*4 N E .. . .  Id em ...  Casi d e s p .. G. oleaj©
Badajoz  772*5 8*5 E N E .. Calma.. Despejado.. *

S. Fern. (7h .)
S evilla   770*0 9*0 NE B. l i g . .  Idem   *
M á la ga   766£9 17*0 O   B risa... Idem   Picada.
G ra n a d a ... . .  771*7 8*3 E  Calma.. Idem ............

A lica n te   766*9 18*6 N O ....  B r is a .. Idem   Tranq.
Murcia  769*2 11*4 S O .. . .  Calma.. I d e m . . . . . . .  *
V alencia   769*1 11*6 ONO. V . ft e . .  Idem   *
P a lm a   767*1 12*6 N E ,...  B. l i g . .  Idem   Tranq.
B a rce lon a .... 769*1 14*0 S E , . . .  Calma.. Idem   Idem.

T eru e l  773*8 l f6 N  Id em ... N ebuloso... *
Zaragoza  772*1 1*5 N O .... Id em ... Idem   *
Soria.....................  774*7 2*0 E  B. l i g . . Despejado . *
Burgos  774'8 — 0£7 SO Calma.. N ebuloso. . *
L eón ...............
V a lla d o lid ... 774*9 _  1‘2 SE Id em ... Idem   *
S alam anca... 772*4 0*0 S E . . . .  Id e m ... Idem   fr
Segó v í a . . . . . .

M a d rid   773*0 3*4 E   Idem ... D espejado. >
E sc o r ia l .. . .» . 770*2 8*4 N O ....  B. fte. . Idem   *

Ciudad Real..
A lb a c e te   772*3 4*1 N N O.. C a lm a . N ebuloso. . *

París....................  764*2 3*3 8 S E ... B. l i g . . C u b ierto .. .  *
G ris-N ez  756*4 12*0 S O .. . .  V . fte .. Idem   G. oleaje
St. M athieu.. 759*0 12*0 SSO ... V ien to. N e b u lo so .. Idem.
Isla d ‘A ix   764*0 6*5 S E  B risa ... N u b o s o ...  Tranq.
Biarritz  767*1 ]3 £7 -S E .. .  Id. fte.. Despejado.. Agitada.
C lerm on t  768*6 — 1‘4 SO  C alm a. Idem   >
Perpiñán  767*2 5‘2 S O . . .  B. l i g . .  I de m. . . *
S ic ie ................
N iza ..,............

R o m a . . . .   767*9 6*9 N  Id .fte .. T e m p e st .. .  >
L iorna   766*9 9*8 N E ....  C alm a. Despejado.. »
P a lerm o........
C ag lia ri  765‘2 16*0 S E . . . .  V . f t e . . M. nuboso. »

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pes 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se h&rfcft 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeh& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provim- 
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plas©$ 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qus m 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA 

LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE NUESTRA SEÑORA 

Cuarenta horas en las monjas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 25 de 
abono.—Turno 11—Gonzalo de Córdoba.

A las cuatro.—Carmen.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La niña boba* 

Pepa la frescachona.
A las cuatro y media.—La niña boba.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—~

El nudo gordiano.—Las tablas.
A las cuatro y media.—El libre cambio.—Las tablas.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—69.a de abono.— 

3.a serie.—Turno impar.—Beneficio de D. Enrique Granadosu 
María del Carmen.—Concierto por el beneficiado y Sr. Puig- 
gener.

A las cuatro y media.—Marina.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Baltasara la polle

ra.—El espejo del alma.—La reja.—El rey de Lydia.
A las cuatro y media.—La praviana.-^-El libre cambio \tres 

actos).
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A lás ocho y media.—

Gigantes y cabezudos.—Buenas noches, señor Don Simón.—El án
gel caído.—Gigantes y cabezudos. 

A las cuatro y media.—Entre mi mujer y el negro.—L& 
verbena dé la Paloma.—El padrino de El Nene. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media . —La fiesta de 
San Antón.—El santo de la Isidra.—La chavola.—La fiesta de 
San Antón. 

A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant.
CIRCO DE COLÓN.—A las cuatro y media y nueve.—- 

Dos magníficas funciones.—En ambas las niñas gaditanas; el 
trampolín español; la pantomima «Un viajero desgraciado»; 
el heliocinomatógrafo y lidia de un bravo becerro.


